
 

  
 

 

CUARTA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE  
LAS ENMIENDAS AL REGLAMENTO SANITARIO 
INTERNACIONAL (2005) A/WGIHR/4/2 
Ginebra, 24-28 de julio de 2023 7 de julio de 2023 

Proyecto de programa de trabajo 

1. Apertura de la sesión y adopción del orden del día 

• Se invitará al Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) a que adopte el orden del día (documento A/WGIHR/4/1) y a que 
apruebe el programa de trabajo (documento A/WGIHR/4/2). 

2. Información actualizada sobre las actividades realizadas durante el periodo entre reuniones 

• Los Copresidentes presentarán información actualizada sobre los artículos examinados 
en la tercera reunión del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento 
Sanitario Internacional (2005) y durante el periodo entre reuniones.  

• Se invitará a los facilitadores de las consultas oficiosas a que presenten información 
actualizada sobre los artículos examinados durante el periodo entre reuniones. 

• Los Copresidentes presentarán información actualizada sobre la coordinación con 
el Órgano de Negociación Intergubernamental para redactar y negociar un convenio, 
acuerdo u otro instrumento internacional de la OMS sobre prevención, preparación y 
respuesta frente a pandemias. 

3. Examen de las propuestas de enmiendas 

• Se invitará al Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) a que examine las siguientes propuestas de enmiendas, indicadas 
en el informe de la tercera reunión del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al 
Reglamento Sanitario Internacional (2005) (documento A/WGIHR/3/4): 

- Autoridades responsables ‒ artículo 4 

- Notificación, verificación y aportación de información ‒ artículo 5 (párrafo 4 y 
nuevo párrafo 5). Artículos 6-11, anexo 2 y nuevo anexo 2 

- Comité de Emergencias ‒ artículos 48 y 49 

- Determinación de una emergencia de salud pública de importancia internacional ‒ 
artículo 12 

- Recomendaciones temporales y permanentes ‒ artículos 15‒18 
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4. Propuestas de los Estados Miembros de entidades que procede incluir en el anexo D y/o en 
el anexo E del documento A/WGIHR/3/3 [si las hubiere] 

• Los Copresidentes invitarán a los Estados Miembros a que examinen y acuerden 
cualquier nueva propuesta de entidades para el anexo D y/o el anexo E. 

5. Informe de la reunión 

6. Clausura de la sesión 

=     =     = 
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